
Nosotros, EMÉRITO DE .JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conoddo por EMiRiiO PE 

JE$ÚS·VElÁSQUEZ MONTERRÓSÁ, mayor de. edad, Ingeniero Agrícola, de nadorialidád 

sa lvadoreña y cl_el clomicilio de 1 

de Identitlad número 

lq~r,tíficación Trit;>utaria · 

, con Dqc_um~nto LJníco 

, y Número de 

1, ae::tuando ,en nombre y en representación, en mí calidad de Gerente General y 

Ap.bderádb Geb'éral Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, instii1.Jdón de dér.echq pgb.lkó, con per5óhqJid.éJd Jurídica_ rropia y con 

carácter autóh.omo, de nacionalidad salvadoreña, de esté domicilio, con Número de 

Ide.ntiflca_dón Tribut~fria 

,, que e,n el transcurso de est.e instrurrientQ p.ográ denomlnarse "la CEPA" o "lá 

Comfslóri"; y; LUIS ALONSO MURCIA HERNÁNDEZ, mayor de edad, Licenciado en 

Contaduría P(Jbliéa, de na.cionalidad salvadoreña, dél domicilio de 

con Documento Único c;je Iden~idi:!d número 

;, Y' ~umero de Identificación Trioutaria 

, actuando en nombre y en representación, 

eri mi ca lidad de AdministradoF ú'nico Propietario de la ·Sociedad que gira bajo la 

denominación de ,,·MURCIA & MURCIA, SOCIEDAD ANÓNif.v)A DE CAPITAL 

VARIABLE", qlJe pue·de abreviarse "MU.R,CÍA Bt MURCIA, S.A .. DE C.V/\ de na§ionalid_ac;I 

salvaaoreña y de este domicilio, con Número de Identificaéión Trib4tqria 

~ qúe en el tránscurso de esté 

instrume,ntq po(ifrá denQminarse "la Coritrfltist~", por métjio d~ este instrumento 

coriVériirnos en celebrár el CONTRATO DE SERVIClOS DE AUDITORÍA FISCAL PARA 

CEPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO -20].8, que en adelante podrá denominarse· "ei 

Contrato", adjudicado en virtud qel proce~o d~ Pbre Gestión Cl:PA LG~_35/2Q18, el cual se 

régírá de aonformidad a la Ley d'e Adquisiciones y Cohtrataéic:Hies, de. la Administración 
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P(iblica, que en adela(lte podr~ denorrii.nar~e "LACAP''; y en esp\;qi¡;:il a Ja§ obli_gqqfones,. 

coiiditÍO'nes y pactos. siguientes; _PRIMERAj OBJETO DEL -CONTRATO. El objeto del 

Contrato ·es que fa (:pntrafista brinde el _s~rvicio de au(.iitorí~ fi$cal para CEPA y

FENADESAL,. de a@erd0 a lo establecido en las Bases;de Libre Gestión CEP.A LG-35/201~·,y 

a los demás documentos .contractuales. ,SEGUNDA: DOCUMENi.OS CONTRAéTlJAl~S~ 

Los siguiente~ áoq..1me.nt9s se considerarán parte. integrc,1nte del Contra(q: l) '13ases de Ljpre 

Gestión CEPA lG-35/2018 "SERVICIOS DE AUDITORÍA FISCAL PARA CEPA Y FENADESAL,. 

PARA EL AÑO 2018"' en í'ldélante ¡'la~ Bases", a_probadas por la )unta Directiva de CERA 

m~diante punte decjrriq~eg\JD-99 9~j ·q9ta ·dos mil novec[~rJtGs veihtei. corresponqi,~n,t.e,gja 

sesióh celebrada el dlédsiere de a_b¡:¡¡ de dos mil dietlb.tho, -así como sus aE:iaradoJtes; 

ªdendas y/o enmiendas; ~¡ tas huqieseh; U) Oferta prE!.seJ1tada por la Contrªtish:i :é[ q.1r:1tf9 

de mayo de dos mil dieciocho; 111) Punto decimotercero del acta número dos m'11 

no\lecieri_tos \iéintisieter corréspondiente: a La s$si_ón dé Jünta Plreétlva de <::tPA -de feché,1 

veintidps de mayo de dos m_il di,eciocho, por medio del clJ.al se le adjuqkó- a la. ConJrgtista 

la Libre Gestión CEPA LG-35/2018_¡ IV) Notificación de adJudicadóñ éoh riúmeró de 

réfé,réhcia UACI-871/2018, einitida por la UACI el 23 de .mcWQ éle 2018 y recibida por la 

Contratista en esa misma fecha; V} Punto tjecimosegundo d~I él~hJ nwmero dos mil 

novecientos treinta y cinco, correspon.diente a la sesí6n .de Junta Directlva de CEPA de

fecha doce de jonio de dos mil dieciocho, por medio del cu.al s.e o;nfirmó la adju·dicación 

de la Libre Gestión CEPA LG-35/2018 a favor de la Contratista; VI) Notificación de 

confirmatión de a_djudicación c;:on húmero de referencia UACI-942/2018,, emitida p~r la 

UACI el 14 c(e jun,ip de 2:ó18 y recibida por la <;cmtr.atista en esa _mjsmª f~t ha;· VII) lªs· 

Gar'aritías qüe presérita la Cóhtratista; y, VIII) ModificatiVás al Contrato, si las hubiere, 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGÓ. l) PRECfO: La (ÉPA p~gar~ a !(él Contratistc1 .é·n. 

rn<meda de curso legaJ, a t~flV?s de-la Unidé,ld Financi~rª In~\itu<ioq¡;:¡J (UH) µn mgr:ito q~ 
SEIS: MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US-$,' 6,000.00); mas ·él 

Impuesto a la 'rransferénéiá- _(le Biené,s Muebles y a 1~ Pre~tadón de, :s.erv.icioe? {iVA). ,U) 

FORMA DE PAGO: i) El cuarenta por ciento (40%) del mohto e::ontrac:::tual de los honoraribs 

será' cahcelado t ontr.a la' présenta.dón de un informe intermedio, que ínclL!ya el exátnen de 
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aspe:ctos ql,Je a ,erH:eri.o d~ la al..lditoría reflejen dej:Jilidt;t,des d~ éQJitrol interno que podrían 

dar lugar a observaciones de la Administración Tributaria, debiendo indicar gisJmisrno lél 

correspondiente retómendación,. pata que tales sltuadones sean :superadas y atendidas 

por la aql'Y\Í[listración de, CEPA dura.nte la vig~ncia del pr~sente. CohtratQ. El r~stante 

sesenta p.or dento (60%) será cancelado cuando CEPA reciba el Dictamen e Informe Fiscal 

d~ ,(~PA y FENADESAL del ejercido fiscal 20i8 y firmada por ambas partes el Aéta de 

Recepción Definitiva, i,r:i<:luyer1dq, por separado, le! entrega de· tre.s (~) ejemplares de los 

informes de ·ambas éhtldades. Para cada pago, la Colitratista deberá presentar los 

docuin~ntos· nec~s9riqs i:ll Admi_ni_strador del Contrªto para que. ésJe gestiuhe en la UFI 

dicho pago; los documentos a presentar son los ,siguientes~ a) El cotrespd.ndiente 

documento de cobro (Comprobante de Crédito Fiscá!)J b) Copia del presente Contrato y 

sus rnodifica.ciones si hubiesE)n; e) Nota de splkitud de p<;1,go y una copia; y, d) Acta de 

Reéepdón. Los documentos de los literales a) y d), deberán estar firmados y ~ellados p9r ~l 

Administrador del Contrato y le! Contratista. ii) La Contratista, al presentar el comprobante 

de· pagg ~orrespondiente (C:omprobante _de Crédito Frscal), deberá asegwrarse dé qué 

di.chos documentos cl.miplan eón lo establecido en él artículo 114 literales a) y b) dt=I 

ordin~I 6 de_l Código Tributario; para tal efeéJó, se proporciona la inforrnadóñ q'ue .la CEPA 

tiene registrada en la G>irección Gen~ral de Impue2tos intern,os del fylinistedo qe Hacie11_da: 

(Í) -Páf'.a CEPA: (et) Nombre.' Comisión Fjecut:ivd Portuaria Autónoma. (b) Dirección,, Bou/evard 

de Los H?roes, f:;olonia Mirarn_onte,, Edificio Totre. Róble, Sán SaJvador. (e) NIT: Ó614-1'40237-

007-8. (d) NRC: 243-7. (e} Giro: Servicios para e( Trgnsporte NCP, (f) c;ont(iln¡ye[Jfe.' Grande. 

(iij Para FENADESALr (a) Nombré:' Ferrócai'i'iles N.aétonales de El Sálvador. (b) Difeceión: 

Final Avenida Peralta NQ 903. (e) NIT: (d) NkC: ~ (e) Giro: 

Ttahsporte éle Cargo Locál Ferrocarril. (f) Contribuyente: Mediano .. Toc!q lo anterior,, sin 

p~rjuit io de la· a.plícadón de cualquiér normativa leg¡,:¡I vfgente en aspectos trioutaries, 

fiscal'ªs y rnunidp?)les. lii) La CHl3"A no recibirá docum~ntos que no cuenten con la 

informadón antes descrfta y no a<::eptará coritrapropuestas diferentes a las antes expt,1e$ta,s 

3 



E3n !'elación a la forma de pago. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. I) 

MODIFICACIÓN DE ·coMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El Cotitrátó podrá s"er 

modificado d.e coñformid~d con ló ~stablecido en el artícwlo 83-A de la LACAP; pllc:lienqó 

incrementcrrse hasta en un v~inte por ciento. (20%) del monto del objeto contractual. Efl tal 

caso, la CERA emitirá la correspondiente -resolúción modifü::ativa, la tlial se relacionará en 

el in_strurnento modificativo que será firmado por qtribas partes. 11) MOóIFICACIÓN 

UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el ·inter_és-público lo hiciera 

net esarid, sea por n'écesidades nuevas, causas ímprevistas u otra~ circunstancias, la C:EPA 

podrá modi{fcar de forma unilateral el Contrato, emitiendo al efecto Ja resoltJció'n 

correspondiente, lá que formará parte ihtegránté dél presénte Contrato; síempre .que 

dich·as modifitadónes no c:ontr¡:¡_v~ng·an los preceptos establecidos en lo:s artícL(los 83,.A y 

83-8 de la l_A(AP. QUINTA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y PLAZO 

CONTRACTUAL. 1) I..UGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: El lugar donde se efectuará él 

séYVicio será en· l~s· Oficinas (entral_es c;fe CEPA; eJ Aeropuerto Interncu::ional de El Salvador, 

Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez¡ Puerto de Acajutla; Puerto de La Unión; y, 

FENADESAL. Las visitas que el auditor deba hater a las empresas dé CEPA y FENADESAL, 

los cosJQs de movilización hada ellas serán por su cuenta; CEPA coordinará con !os j efes 

administrativos dé las empresas las visitas de los auditores. 11) PLAZO CONTRACTUAL, El 

plazo ~ontractual swá 'ª p¡,irtir de la fecha establecida como Orden de Inicio hasta el 31 de 

mayo de 2019, III) PLAZO PARA ENTREGA DE INFORMES: a) El Informe Fiscal intermedio 

por las operaciones del primer semest re del año 2018, deberá ser entregado a tnás tardar 

el 25 de agosto de 20l8. b) El Oictamen e Inforrn~ Fiscal por las operaciones del año 201a, 

previo a ser presentado a la Administración Tributaria, deberá ser entregado a CEPA, el 

cu.al sera revisado poi: CEPA en un plazo ho mayor a biEZ (10) DÍAS cALENDARto. e) .El 

Dictamen e Informe. Fiscal .por las operªciones d_el año :?018, deb.erá s_er e,ntregadq 

ofici almente a la Administraéión Tributaria! ·a más tardar el 31 de mayó de 2019. SEXTA: 

ORDEN DE INICIO: El A,dmi'nistr.a.dor del Contrato emitirá y notificará 19 Orden de Inicio a 

la Contratísta, y remitirá una copüi a la lJACL SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEL SERVICIO. -1) 

RECEPCIÓN PARCIAL: El Informe Fiscal intermedi.o, por las óperaciones·del primer s·emestre 
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ron;iano 'lit liter.aJ a) d~.l pr~sente Contrato, debien_do de pre.sentar por separado, informe 

p0r- cada émpresa de CEPA y FENADESAL, de lo cual se levantará un Acta d'e Recepción 

Pr.trciál. U) RECEPCIÓN PROVISIONAL: l,Jn"a vez recibido él Dict~men Fiscal e. Infornié finaf 

eje ~:iuditorí9 c;lenJro q~I plazo estaql~cido para tal efecto; el Adrninistrad0~ <;Jel ·Contrato 

levahtarJ un Acta de Recepdón Provisional. El Administrador del Coritrato deberá remitir 

cqpia del o. las adá~ a [¡:¡ UACI, para. el respéctívo expediente. IIÍ) _PLÁZO DE REVÍSIÓN: Á 

partir de la recepción provisional (fecha de firma del atta), la CEPA di_:;pondrá de un pl_azo 

máximo de DIEZ (10) OÍAS_ CALENDARIO para revisár .el ·informe y nacer las 

obse_rvadones •correspondientes. En caso ql,\e el Adminístr_ad9r del Contrato cqmproba~e 

defectos e irregularidades en el servicio1 éste procederá a efectu$lr eJ re~lamo a la 

Contrátista en forma escrita y remitir coplá del mismo a la UACI¡ de acuerdo. a lás 

atribuciones conferic;las en el nurperal 6.10.1.8 del "Manual de Prqcedimiento.s pgra el Ciclo 

d.e Gestión de Adq~1isidories y Contrataciones de las Instituciones de la Administración 

Púb.lk;a''; debiendo la Contratista subsan_arlas en un plazo í1ó mayor de DIEZ (i"O) DÍAS 

CALENOJ_l.RX,O. Si la Contrati~tc1 no sqpsanare l9s defectos e irregularidac(es comprobac;los 

dentro del plazo éstablecido para lá subsanación, éste se tendrá por incumplido; pudiendo 

la CEPA .corre9ir los defectos o irregul'aric;l_¡:ides ·a través de un tercero o por cua lquier: otra 

forma, cargando el eosto de ello a la Contratista, el cual será peducido de cualquier suma 

que s.e lé adéude o haciendo efectiví:i las Garantías resp·ectiVas, srn perjúkio dé la 

célduddac;I d~! Contrato c,an responsabilidad ge la Contrnti.sta. Lo anteripr óp irnp~dirá la 

imposiai6n de las multas corféspo·ndientes. IV) RECEPCIÓN D8FINITIVA Una vez levantada_ 

el Ácti\. de Recepdóñ Pro\lisional <foi servi_cio, y dé. 110 existir observaciones po·r parte de 

CEPA par? ser p.res_entac:lo ~, Dictamen Pi~c_al, se pro_cetjerá a léí Re.cepdqn D~finit1va 

niédiánté Acta, la cual será firmada por e·I Administrado·r·del Co.ntrato1 Supervisor de CEPA 

sj hubier~ y .la ·Contra:tis_ta. El Administrador del Contrato debérá remitir c.o·pJa d_eJ Acta de 

Recepción Defin_it_iva a la UACI, para el respectivq e_xpediente. OCTAVA: MULTAS A LA 

CONTRATISTA. En casó l.a Cor'ltrátista incurra en niara en el cümplimientb dé sus 
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obligaciones contractuales por causas imputables a ella misma, la CEPA podrá itnpo_n~r el 

pago de una multa por cada día de retrasó' o declarár la Gaducidad del Contrato ·segun la 

gravedad del inc;umplirni~nto, d.e ·confotrn.idad con el artículo 85 de la LACAP y. apUcandp 

el _procedimiento. establecido éri ·el artículo 160 de la LACAP y artículo -so de su 

Regli:frnehto. Si las rnultas .se. eticontrás.én en tr~mite siguiéndo !;!! procedimj~nto del 

artículo 160 .ªntes citado, él ya!or e~timado d~ éstas podrá ~er retenido ppr CEP.A él~ los 

pagos pendientes de realizat. Aslmismo, una véz notificada la multa impuesta a la 

ContraJisfa y esta no efeCtl.lase-los p~gos· cori·esp0ndiehtes, el v~lór de éstas ser~ deduddo 

de los pa_gos· que pudiesen estar pendientes de realizar o de lél(s) Gara_ntía(s) eri l~s ca_sos 

que aplique. NOVENA: GÁRAf\J°TÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Esta Garantía la 

otorg¡:¡rá la Co_ntratishi, ·a enteré) ·satisfo~c;ión dí3, CEPA, p_ara ase,9ura.r q_u,e c_qmplirá t.on 

todas las cláúsulas estaólecidas en él Contrato, la que se incrementará en la misma 

proporción en que el valor d~l éontrato llegare a áumentar por solicitud de lá Comisión, 

según seél ~I caso. La c;:ontratista contará hasta rnn CINCO (5) DÍAS HÁBILES posJeriores 

a la fecha en la que se le entregue el Contrato debidamente légalizádo y la notificadón de 

la Orden dé Inicio, para preseht9r la mencionad_a Garantía, la q1Je s·erá por un montó 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo, ih(.':luyen_do el ImP._uesto a la 

Transferencia de B_ienes Maebles y a la Prestadón de Servidos (IVA)r y cuya vigencia 

excederá en, SESENTA (60) DÍA.S CA_LENDARIO al plazo _contr9ctu91 o de sus prórrogas, si 

las hübie"re. Dicha Gara'htía tendrá su vigencia a partir de la fecha éstablec::ida rnmo Orden 

de Inicio. La referida Gélrantía será análizada, pára cóhfi(mar que no exista¡:-¡ falta:s, 

deficieqcias, c<;>ntradic;:_ci.ones o ir)cgnsi.stendas ~n la misma; en caso de. detecta.rse éstas; la 

CEPA podrá reque1'ir a la Coritratista que 'subsané dichas situad'oñes, en el plato dé TRES 

(3) DÍAS HÁBILES contad9s, í:l p~rtfr del dÍ¡;¡ s"í~qiénte de la f~chél de recepción de la 

notificaciófl enviada por la CEPA. La Garantía de C,:umpljmientq dEl Contrí;)to ,s~ hará 

efectiva eo los siguientes casos! i) Por incumplimiento injustificado del plazo éontractuai; H) 

Cuando [a Contratista rio cumpla con lo est9blecid() ~n el presente Contrato, las Bases de 

Libré Gestióñ CEPA LG-35/Z018 y demás doGumentos contractuales; y, iii) En Gualquier otro 

c;aso d!é! incumplimiento de l·a Contratista. Ser'á devuelta la Garantía de cumplimiento de 
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v(')nde.r o tra~pasar el_ o_i_ngún título los derechos y obligé!dones que. e·mariéli del Contrato, 

salvo con el j:>revio consentimiento escrito de CEPA Ningún subcontrato n tra~pas_o 'de 

derecho, televará a la Contratista1 rti E;l su fiador de las responsabilidades adquiridas en el 

Contrato y en las: Garantías . . JJ) C:EPA no concederá ningún ¡:¡juste .de, predos durante eJ 

desarrollo dei C0ntrato. IID Será responsabilidad de la Contratista E)J_ cumplimie_ntQ <k las 

Leyes Labor.aJ-e~ y, de Sé_guridad -Sodé,il, parci quienes presten servicios .subcóntratados 

directament~ por ést¡;¡; a~emás, ?erá la respon,sable e!~ pa~aJ el Irnpuesto a la Transferencia 

de Bienes Mueoles y a la PfestacíÓ'n de Servicios (IVA) por dichos servicios; 1\/,) As_imJsrno;-. 

deberá a_pl!c¡;¡r lo dispµes,to ,én el instruátivo LJNAC Nº Ó2-2Ó15; por medio de·1 cual se 

regllla lo siguiente: "Si durante la ejecución deJ cpntrato se comprqbar~ por la Diré~ción 

General de i_nspec;dó1i de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 

ir:, c1.J mplimiento por parte qe\l) (la) tóntratista a la flúrrna_tiva_ que;plohíbe el trabajo irifontil 

y de pfótécdóh de la persona adolescente. trabajadora; SE:! deb~r~ trl3hlÍtar el 

pmc:edimiento :;í;rncionatorio que dispone el artículo 160 de lá LACAP para determinar el 

cometiniiento o nQ dl!rante la ejec;udór¡ del contrato de la coi1du!::ta tipifkáda .corno causal 

de inhabWtadón en el artículo 158 romano V literal b) de la LACAP, relativa_ g la invocpción 

de hechos falsos para obtener 1~ _adjudicación de la contratación. Se entenderá por 

rnmprobado el incumplin,ier1to a la nornJativa por parte :d~ la Direcciqn General de 

Irisp,ecdÓh de Trabajó, si dufarité el trámlte de t·e inspección se determina que hu~9 

su!J~~madón pqr hab~r .cóJnetido una infrncción, o por el c;ohtrario sí se remitiere a 

procedímiénto ,sancionatorio1 y. en éste último caso deber~ finalizar el proc<;idimie'ritq para 

Cónóter lá resoludón final.ti. DÉCIIVÍÁ PRIMERA: PRÓRROGA DEL SERVICIO. De acuerdo 

c1l ~rtkulg 83 ge· !a L.AC.AP, el presente Contrato o~ se.rvicius, pódrá p.rorrogars_e una, sola 

vez, ¡:>"of- \Jh período igt.íál ó rnén.01' al pactado inicialment~, $jempre que las-c_01'lqiti9nE;!s del 

mismo: perman-ezcan favotab[és a fü CEPA y qüe n.o hubiere; una rrrej'or ópci6h. DÉCIMA 

. SEGUNDA: _ LUGAR DE-NOTIFICACIONES. roda· correspondenda; comµhit .ac:ión o as_u_ntb 

relacionado eón Ja: eje-c;Ucion y efeét0s del Contrato, se efectuará por ~scrit9 a l~s 
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di1'eGdones de las personas ~iguientes: l) Al Adíninistrador del Contrato por parte de CEPA:-

JI) A la Contratista: 

Direcciones que se considerarán ofidales para efectos de 

notificaciones. Cualquiel' cámbio de díre'c;ción1 teléfono, fax, correo électróriico_ deberá ser 

comunicado inmediatamente por e_sqi,to él la otra p·arte. DÉCIMA TERCERA~ VIGENCIA 

DEL CONTRATO. Este. Contrato entraYá .én vigencia a partir del día en que sea firmado pól' 

las ,partes y permanecerá en pieria vigencia y efectos hastá que todas las óbligaddn~ss de 

amba~ partes hayan sido c_urn¡:ilicla_s y r~al[zadas;. pqgrá ser Rrorrogac;lo conforme lo 

estah/ecen la·s leyes. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las 

diferencias o conflictos que su_rgieren dtJrante la ejecución de este Contrato, se observaran 

los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítu lo I, "Solución de Conflictos", 

aYtícu lo 161 y siguientes dé la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. DÉCIMA QUINTA: JURISDlCCIÓN. Para los efectos de este ContraJo las partes se 

someten a la legislación vigente.de la República de El Salvador, cuya aplicación se -realizará 

de conformidad a lo estal:51ee::id0 en el attícufo cinco de láJÁCAP. Asimismo, seña lan torno 

domicilio esf)e9ial el de e~ta dl,ldad, a la competenc;:ia de cuyos triqurial~s se s0ryieten; 2erá 

depositaria de los bienes que se embargüeY1 la persona que la CEPA designe-, a quien la 

Contratista releva de la oblig,rdón de rendir fiania y 'Cl,ientas, _compromet,iéndose ·a pagar 

los gastos ocasionados, inclusive los per.sonales·, aunque no hubiere condenación en 

costas. DÉCIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrádor del 

Contn~to será el iogeniero Emérit9 de Jes~s Vel~squez Monterrosa, Gerente General .c;ie 

CEPA, quien será el responsable de verificar la ejecución y cumpliiniehtó de las 

obligaciones contractuales, así c¡orr)'b d~ lí'J_S respons.a.bilidades enu_ncia:d.as en el ~rtíqjJq 82 

Bis de la LACAP, Manual de Rrocedimientos. de la UNAC, nµmeral 6.10 1'.Admiiiistración de 

Contrato u Ordén de Compra"- emitido el 22 d.e enero de 2014 y normativa apÍic'able. En 
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antes del cierre del expediente de ejec;udón contractual, deberá evaluar el desempeño de 

la Contratista, en un plazo má~imo de o~ho (8) c;Ha_~ hábil.~s cjespué:s c;l,e háber: emitido el 

Acta dé. Rec~pdón ToJál o Definitiva, retnitlehdó e0pia a la UACI para la i'ncorporadón §I 

expedi~nte de qmtratqd9n. Lo ¡:int~rior ,pira CLJfriplir ·~i numeral 6:10:1.7 'del Máriual de 

Procedimientos para el Ciclo de Ges{(~~; dé. A~:~uisitiones y Contratat;iones de las 

Instítuciohés de la .Admihistraeión r\'.ibirc/ ' ''ci
1
fc1~A SÉPTIMA:, TÉRMINOS DE 

- ' f I J 

REFERENCIA. La .coritrntis,ta se oblig~ q cümplir todos y ca.da uno dé los ·Términos dé 
• . 1 

Referencia contériidós en la Séccióti IV de las Bases de Libre G~stíón O~P.A 'LG..:35/2018, 

caso conjrario se t_ons'iderará corno iriéumplimientó cot\.tractúal DÉCIMA OCTAVAi 
-r"' • ..... ,...-. . 

CESACIÓN' 'y EX'TINGIÓN OEL CONTRA.TO. Las. caus91es de cesación y éxtindón del 
I ,t . - ',r. ,·'\ . 

Contray5:, l~~J~ t·,~.{l,J,e,gu'(a~i:rs· có'ríformé lo establecido en el artículo 92 y s_igl!i~ntes de la 

LACAP. \D)cil(iiA ~i'Óv.t'~Á: CAUSALES DE 'TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE 
\' ' '/ ', ,.J ..... ' I . 

DE CEPA.' Lé! '...GQmi_slátr se reserva el d~recho dEl dar por terminaqo él C.ontrato en form.a . . ..... _ ..... 
unilateral .Y antidpada á la flnahzación del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y 

sin necesidad ge ac:dón ,judicíéII, por las causa les siguientes: 1) ·Por incumplimiento de la 

Contratista de. cualquiera de las obligaciones estipuladélS en el presente Cor,trato; }I) ·Si 1.él 

Contratistc;1 fu.ére declara.dá ·ér:i quiebra o hiciere cesión general de sus oiéríes; 111) Por 

embargo 9 q1alquier otra clasE) de resolt,ición judicial, en q[J.e reswltaren afectados· to.dos o 

parte de Íos equipos y demás bienes propiedad de la Contratista a:fecto? ,~ los· ·s.EJrvicjos 

pre?tadbs conf9rme a 10 e~tipuJado en J¡:¡s Bases de Ubre Géstión CEPA LG-35/2018; IV) En 

craso de di·soludón y liquid(}dó.n de la so.ciedé!d, por c;;ua lesquiera de 1.ás c_au.sale.s que 

sefíala el Código dé Comerció) y; V) si pará cumplir con .el Contrato, la Contratistél yiQli:lre o 

desobed.~ci?re lqs leye~s; re~lél.rrtentos. u ordené!n:ti:ls de, la República de El Salvador; Así nos 

expresamos,. conscientes y sa_bec;l9res d.e )os d~rechos y o_bligc1cion~s rec;:ípr0cas qae po( 

este acto surgen ér\tre cada una de nuestras representadas; en fe de lo cual, leemosí 

ratificamo2 y firrn_arnos, dos ejeryYplares de] contrctto, por estar redactado a nuestra entera 
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satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a l0s· veintiún días d'?I mes de junío de dps mil 

diecioc::ho. 

CóMISIÓN EJECUTiVA 

lásquez Monterrnza 

Gerente Gene~ · Apod_er:ado G.enérál 
Ad rríinistrativo 

MU8,<:IA & MU(lCIA, S.A. DE C.V. 

~ández 

En lí3 dudad de. s·an Salvádor, á lás catorce hora.s con trei ----
junio de dos mil c:lieciocho. Ante rYJÍ; J9SÉ ISMAEL MARTINEZ S0RT01 Notario, del 

domicilio de ! comparece el señor EMÉRITO 

DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS. VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, de sesenta y dos años de edad, 'Ingeniero Agrícola, de nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de r a quién dóy fe de 

conocer, portador de su Qocumenfo Úni.co de Ic!~ntidad número 

y Número de Ideritificadón Tributaria 

, ¡:1c;tuando en nombre y en represeritatión, 

en su cal idad de Gerente-Genera,I y Apodesado General Admiriistrc:1tivo de la COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institücióri .de deretho público, coh pérsoriaÍidad 

jurídica propia y con carácter autónomo,- de este cJprni,tilio, ·con Númer9 eje Identific¡:¡dón 

Tributaria cero seis uno cuatro-uno c::uatrn cero dos tres siete-cero cero siete-oc::ho, que en 

el transcurso del anterior instrumento se denominó ;,la c·EPA", o "la Comisión"_, cuy¡:¡ 
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personería doy fe de ser legítima y s_ufici.ente pcx haber tenido a la vi,sta; ~) Testimonio 

horas del día veinticu9tro de abril de dos mil diecisjetl:), í;lnte los oficios notaria.l~s dé 

William Eliseo Zúniga. Henríquez, en el cual consta que ~I ingeni<:!f(_) Nelsor ~~:l'g_ard_o 

\fanegas Rodríguez, en su calidad de 'Presidente de la Junta Directiva y .Representante 

Legal de la Comisión Ejec~itiva Po-rtwé;l.ria Autónoma, c;9nffri6 pod\,lr gen_eral adtninistrátivo, 

ampli_o y sufidénte en cuar\to a derecno corresponde, ,a favor del ingeniero Emérito eje 

Jesús V~l~sJ:¡uez Monterroia·, conocido pór Emérito de Jesús V:elásquez Monterrosa, para 

que en nombre y r:epresenta;ci_ón_ de CEPA slls~riba actos c9mo Ell presente, pre.vlci 

autorización dé su Junta Directiva. Asimisni_o, él Notario alitc:ir.izante dió fé de la existencia 

lemil d~ tERA, y d_e .'-ª$ fat.~lfé)des ctm qu:e actuó el ingeniero Vanegas Rodt'ÍJ;JUéi, c.0mó 

otorgante de dkho· Pocier; b) Punto DECIMOTERCERO qel acta DQS MIL- NOVEC:IE_NTQS 

VEINTISIETE, corr~~pon~1~fnte a la sesión dé Junta Direttiva de CEPA celebrada el veintidó·s 

c:Je· mc1yo ge dos mil dieciocho, mediant.e el cual se adjudicó la Libre Gestión CEPA .LG~ 

TREINTA Y C:INCOÍÓOB MIL -DIECIOCHO, -"Servicios de auditoríil fisG:1,I par9 CEPA y 

FENADÉSAL, para el año dos mil dieciocho" a la sociedad MURCIA &' MURCfA, SOCU:DAD 

ANÓNIMA DÉ CAPlTAkVARIABLE; y se.autorizó al ~erente ·Qlene_ral de. CEPA, en su cªlioad 

de ·Apc:íaerado General Administrativo para suscribir él cohtrato correspondiente; y, e) 

Punto DECIMOSEGUNDO del acta pos· MIL NOVECIENTOS TREÍNTA y CIN<ZO, 

correspondiente a la sesiór, c:le Junta Directiva de CEPA d~ fechª cloce de J'ur¡iq de dos niil 

die'cioChó, por medio. dei tual ·se confirmó la adjudkaGión de la Libré Ges-ti6ñ CEPA LG~ 

TRÉÍNTA_ Y CJNCOiDóS MIL QlECI0CHO a favpr de la sodedad MURClÁ & MURCIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE .CAP1T AL VARIABLEi por lo tª_nto; el corpp,areciente ~e en cu.entra 

facultádó para ofürga'r el préserité c1_ctó1 y, pór otrá parte, com'¡')afecé el señor LUIS 

ALONSO MUR,C_IA HÉRNÁNDEZ, d~ dn~uenta y nueve ªños ,de edaq, U<;::enciadó .en 

Contaduría Póbllca, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de 

, p!'lrsona a quien hóy conozco e identrrlco por medio d:e su 

Doct:Jm.ento Únic9 de IdentidaQ n(lrn~ro· 

Número de Identificación Tributada 

n 
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1, éjctuand9 en J;lOl'Jlbre y r~pre~entqtión, en S!J ca lidad de Administrador 

únko Propíetarío de la sociéci'ad que gira b_ajo la denominación de "MURCIA & MURCIA, 

SO.CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARfAB.lE'\ qtje pu~-qe abreviªrse "M!)RCIA & 

MURCIAÍ S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadoreña y de este domicilio, con 'Número, de 

Identíficación Tributatia 

; quEl en el transcursq d.el anteJ"iar instrurne11t9 se denominó '11a Contratista\ y cuya 

persone.ría doy fe de ser legítima y suficiente por haber tehído a la vista~ a) Testimonío de 

Escritura Matriz de Trahsfórrtfadón de la Sociedad que gira bajo lá denomin_adón de 

MUR<::J,A & MVRQA, SOCI,EDAP ANÓNIMA p~ CAPITAL VARIAB~E, que se 9brevia 

"MURCIA & MURCIA, S.A. DE C.V.''.; ótor:gada en esta ciudadr a las· dieciocho horas ~el día 

veinti~.uatro d~ may9 c;le dos mil nueve; ante los_ oficios de la Notario lq:z;- Armínda 

Rodríguez Molina, inscrita en el Registro de. Comercio al Número CIEN, del Libro DOS MIL 

CUATROCIENros 1REINTA del Regístró de Sociedades, el día c¡uinc;e de jünfo de dos mil 

nueve, ele la ~ual cor,s_ta que su naturaleza, denominacion, nqcionalida_d y domicilio sqn los 

antes consignados; . que su plazo- es por tiempo indefinido; que su finalidád única es el 

ejerdcio de la c;ontaduría pública y materii:ls con:e&as; que las Junta? Generales de 

Accionista~ c9nstituirán 121 ;,yprema autoridad d~ la socieg9d, con las facultades y 

obligaciones que :señala la léy; qüe la ádminisfraciór:i de_ la. soded-ad, -según lo decida la 

Junta General de. Accionistas, .estí:lrá confiadá a un Aclministrador Único Propietario y su 

respectivo suplef"lte o a una. Junta Di rectiva ,compuesta de tres Direc::tores Propietarios y sus 

respectivos suple.ntes, que se denominarán:: Director Presidente, Director Vic:epresidente y 

Djrector Secr_etario, tanto el Adm i_nistrador ú0tcq y swplente c:omo los mierribro? de la 

Junta Directiva durarán éri sus funciones ün período de siete años pudi'endo ser reelécfos~ 

que .la. representación ju_dicia l y é-xtrajudicia l de la: :::;odec:i;:id y el uso de la firma social, 

est9nf¡ ª e.argo del Djrector Presidente o Administrndor Úoiw ta_r com9 lo e?ta .. bl~ce el 

articu lo doscientos sésenta del Código de Comercio; b) Credenciai de. inscripción €Oíl 

n(m1ero de referencia ACTA ÑÚMERO DI6Z/DQS 'fy1iL N.UEVE, por rn!é)_cjio de la cual ?e hace 

constar que la sociedad MURCIA & MURCIA,. SA DE C.V., se encuentra inscrita en el 

Consejo de Vi~ilancia de la Profesión de Cóntaduría Publica ·y Audltorfa del Mín_i~terio de 
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Economía, bajo el Número MIL TRESCIENTO$ SEIS, Folio Cil'KU,ENTA Y UNO, del LibrQ 

UNO, ei día cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tre~¡ y p.or Lo tánto está 

faq.1ltadé\ pé;lra. ~I ejercjcio rrofesJ911al <te 1~ ~onta.duría -públit~¡ y, e) Credértélal de· Elección 

de Administrador Único Propietario y St.rplehté de. la referida sociedad, extendida por l_a 

señora Graciela Alej¡3ñdra Murcia de Vélásquez, en su calidad de secretária de lá Juhta 

General Ordjl')ari9 d~ )\ccionista~, ~n esta :czi4dad, a las ono~ hon~s y treinJa minutos del -qía 

veinticinco .de agosto de dos miÍ diedsiéte, inscritá en el Regist ró .de Comercio al Número 

DlECiNUEVÉ, del Libro TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SlETE del Regi'stro 'dé 

Sociedades, el día treintq de agosto de dos mil di~~is.i~t~, en la cupl consta. que ~n el pt,J.nto 

único del atta número treinta y s·eis, correspor.idiente a l'a sesión de Ju'r1ta Genei al 

Ordinaria c:le Accionist<ls; celebrada err esta dt:Jdad, a las diez horas d~I día' Veintídnco de 

agosto de dos mil diecisiete/, -se acordó elegir- a la nueva administración de la -sodedad; 

result¡ü1do electo como Admi'riistradór Óni~o Propietario el señor Luis. Aiohsó Murcia 

Hernández-y como Adrninis\rad9r Único St.iplente la señor:c1 Graciela Alejandra Murdª qe 

Velásc¡uez, por el ¡:>eríodo .cómprétidido del uno dé septiembre de dos mil diecisiete al 

treinta y uno de a,gosto de dos mil veíntiéu,atro·, nombramiento que aán se encuentra 

vigente; por lo tanto, ~I compareGiente se encuentra en sus rnás a111plias facuJtades pgra. 

otorgar el prese·nte acto; y, 'en tal carácter ME DICEN, Que reconocen tomo suyas las 

firmas p.ue$tas al pie de!. d_o.cumerito 'ªnteripr; l_as· rnªlés son ileg ibles, ¡:;¡or haber sido 

puéstas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los d~r~chos ¡.¡ oblLgae;:ione;1s 

contenidos en dicho jnstrurnento1 el cual Id he tenido a lá vista; y, por, tárito' doy fe qué el 

mismo t;:on~ta de dnco hoJªs .Qtiles, qqe ha sido ptorggidq en esté) ci~dad en ~sta tnlsmá 

fecha1 y a níi pl'eseneia1 y que sé. r'efiére :al CONTRA~O DE SERVICIOS DE AUDITORIA 

FISCAL PARA CEPA Y FÉNÁI)°ESÁL, PARA í:iAÑO,DGS MIL DIECIOCHO, éuyo objeto ·es que 

la Contratisté;l brinda el servicio de ,;wcfitoría fiscal mu-a CEPA y FÉNADE,SAL, d~ acu.e·rqo_ a lo 

e·stábleddo en las Bases de libfo Géstiór\ CEPA LG~TREINTA Y CINCO/DOS MIL 

biECI_Q'CHO, y a ros -demás ctocum!é!ti'tos ca.r'ftrqduales. El plazo contractwal será contado .a 

partir de la fec;:ha establecida como Orden de Injdo h~sta el tre_inta y uno d~ may-o de, do~ 

mil diecinueve. Ef contrato entrará, eh Vfgerida a partir del día en ~ue sea firmado por las 
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partes y permanecerá en plena .vigencia y efectos hasta que todas las obligaGiones de 

ambas partes hayan sido cumplidas y i'éaJizadas. ta CERA pagará a la Contratista ·en 

moneda de curso legal, á través d'e la Uni9ad Financiera -lnstitueí'onal (UFI) un monto de 

SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a 'la 

Wansferénda de Bienes· Muebles y a la Prestadhn dé servicí'Qs (IVA)_, La Contratista se· 

compromete et presentar, a entera sati?f¡;ic;cióo d_e CEPA, la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato; la que, será po"r un monto equivalente ·al cíiez por ciento del Valor del .mismo, 

indqyendo ·e1 Impuesto ª la Trar1sferencia ·de Bienes Mueble__s y a la Presh1ción 9e Servi~ios 

(IVA), cuya vigencia excec:l~rá en· sesenta días· calendario. al plazo contractual o de sus 

prór'rogas, si las hubiere, dicha Garantía téodrá su vig<;!nda ·a partir de la fecha establecida 

cbmp qrden ·de iniciq. E.l ante:!rigr c;;ontré!t0 cqntj~ne lcJs dáusula~ de 111ultas, administrador 

del contrato y otras cláusulas que se acostumbran en ésé tipo -de irrstr.utnentos, las cu·ales 

ló·s comparecientes m.e manifiestan cono<:er ·y comprender y por ello las otorgan .- Así se 

expresaron los comparecientes, a quienes expliqu_é los efe~tos legales de la presente acta 

notarial que consta de tres folios útrles1 y ieídd tjUé lés hube Íhtegramente todp lo esérito, 

en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conforrrfrdad, ratifican su cpntenido y para 

c::onstancia firmamo-? en dllpJi,cí;ldo. DOY FE.-

MF 
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